
Banos Blancos.17 dc Aeo.ro de ¿01o.

vl§TO: obsenaciones Ealizdas por los C¡es DeleEados del Tribunal dc Cuenls en orden de
descaEo de estos ge¡e.ados por Boletos de cu6os- Cstos pendie[es de descdgo del mes de
Mayo de 2018 (OD 25ll) Ofic io ¡' 201 8/0261,14/2.

l) 10 crablecido eo Aficulo 12 nrciso 3j Aniculo 14 inciso 5 de la Ley n.18.567, asi como Io
c$ablecido en Ariculo 42 del Decrero 30 de la Junta Deparilmental de Ceelons y lo
dispuesto en Ci¡cular 2015/000014/l del 9 de Mdzo de 2015: del cual sür8e que los
Co¡cejos Municipales son ordenadoies de gastos y el Alcalde ordenador de paeos! y que los
londos adminislrados qüe sean obsensdos por los Crcs Delegados del Tiibunal de Cue.t6.
deberá serreilerádos medimleEsolución jusificalila del Concejo Municipal

ATENTO. a lo expuestoj

ELCONCEJO MUNICTPALDE BARROS BLANCOS

RESUELV¡I: I,or ur¡ nid¡d 3A Afim¡tiv¡.

l) Reilerd la rendición de gasbs expuesta en Oficio no 2018/02634.1/2 por concepto d€
Bolelos de cuñs- Galos pe.dientes de de*argo del ñes de Mayo de 201 8 por un monto
de $68 (Sesenta y ocho pesos urusuayos).

2) P¡oceder a Ealizd el desca8o de los garos en co¡rabilidldi sesún Orden de Desca¡go no
258.

3) Comuniquese ala Seceuríá de Desanollo Localy Panicip&ión.
4l BeAí"reeer lorü(ni\o.deRe.o'úciore\oe vur.r.pro


